
'. 

•. 

,~ .. 
, .. 
.~ 

/ 

!/ ! 1.1/y. ~ ,t 
~ ; ,-.._ ~ Periódico G~áfico Regional ~ , , ;;;..:.___ , · ' ,,-,....,,_ . r: . . ·~ \. -~ 

~ · La Verdad L Vantina P · 
11 . . . 

I\ .: ,¡ . ~ 
~ 'Jo . 

( 

~ ;, 

" 

" 
""'""' 11 ''"'''",º'""º"ro'''"'''" TOMÁS PBREZ CABALl..BR~ JI . ...........,,. '} J • 

.• t 

\>. 1 11 . . :!) 

Xl Núm. 530 11 
Redacc.ion v f\dm1n1straci6n ·11 , ~l·erra-ªUPGI'a 'Jl lf:l.

1
•61.0mb1le lS'J4 11 r-;.o SE DEVUELVEN 11 

Pinos, núm. 1.-CIEZA 11 .o :l'.W: lJ " r lJ - _ ' LOS ORIGINALES "' 
----~~-~~----------------:...!¡¡¡¡;;¡¡¡¡;¡¡;;¡¡;¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡;;;;¡;;l;¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡;;¡¡~~;;ii';;;i¡------------

;..j'. -

-. 

Cieza deb' ·di·,mitií-. , El . ., Flyunf~miento d' 
'unánimemente y si , no lo ·hace ' e.J ~ se~. 

. , ' ' \ .. 

flor Gobernador debe ·de·sutuirlo. 
Si la opinión pública no hubier¡l p·restado aten· 

ción a nuestro artículo comentando la supresión p0r 
'ei Ayuntam~ento de la subvención que de toda la vi· 
da lia tenido asignada el «Asilo de Pobres de Cieza» 

' nosotros con .comentar dheclio habríamos' cumplido 
''.con nuestro .deber; pero cuando la opinión pública 

Señora Altísima de todo cuanto se mueve en el clclo 

dé Ia,.vida .púbka.4e un pu,el;>lo se. ma1üfies.te Úp~Jli· , 
me y de la manifestación surge el calor a una cam· 
paña y el desinteresado concurso pa~a exponer los 
hechos con argumentos y textos legales.1 que por 
muy extensa ' que sea la cult~ra ~e -un periodista (y 
la·nuestra ·es-muy reducida) nunca puede-1.1.~ 

¡¡ ~-

espécialíza:tse·para 'alcanzár aque~la que se n;c~síta 
para tratar cuestiones que exigen, cdme las muníci

. pales, un conocimí;nt'o exacto de las 'leyes, hasta en 

sus mas pequeños detalles. 'J.{ sí como ahora ocurre, 
la ley-es nueva, mayor abundamiento, para que pe· 
. . ( 

quemas <!e . lunares al exponer y comentar hechos 
relacionados con el Municipio. Pero no han faltado 

colabora?--ores entusiastas y desinteresados, de asa 
opíníó_t! pública, a que antes aludimos para ayudar· 
nos en la campaña y citarnos tex1os legales, artícu· 
•fos de la nueva ley munioípal, que aclaran nuestras 
sombras en· el s:an\íno a recórrer y que con toda 

acritud c~·nsuran con nosotros la supresión .aludida 
de ·1a subven.dón al «A:silo de Pobres de Cíez'a;; míen· 

tras1que cróñicaírre.nte se colocan unos rótulos en · 
~as diferentes entradas d:efa población en las que se 

lee «En este pu~~lo está prohibida la mendicida~.» 

,Ta1 vez nuestra· pasión en este asuntó, como en to· 

<los . aque-11~.~ ' én que se.debate alg~ importante de 

la N"ida de nuestro pue~lo, y mas aún si ello rota lo 
.mas .mí1;ümun, l~ suerte de los desheredados de la 
fortuna, <;le los indigentes; de los ancianos, de los 

desvalidos ... nos lkgue a P'?dir con exageración la 
dímisí.ón el!- pleno .del Ayuntamiento actua_l y q~e en 

mal hora fué nombrado, o la destitución por parte 
del S~. GC?_bernador Civil, pero a tanto llega nuestra 
índígna<;:ión que aún pediríamos mas para los que de 
tal modo se comportan con el «A;silo de Pobres de 
Cíeza.» 

Dos únicas cuestiones ha comentado este periodi· 
co relacionadas con la actuación del. Ayuntamiento 

actual; una, I_a .supresión de una supvención a un ~o
legío de primera enseñanza y otra la que nos ocupa. 
No podTa ver nadie e!l estos comenta~íos ni pasión 
política, n~ pasión personal; aunque_ las dos como 
humanos que somos las padecemos. Pero nos ímpu· 

· síu10s 1m síl.e:¡;i.Gi.e y en el qa~daroll"-a:hogadas ~sta;; 

dos pasiol!es. Para que la crítica sea s-evera y sea 
. "dignamente escuchada precísa aislarla de las pasio
nes y revestirla como· ·en este caso de la mayor pru

dedcia para que así alcance el grado de la elocuen
cia en su exposición glorificándola eon los hechos de 
la ~erdad. 

I 

El Ayuntamiento éle Cíeza que no responde en su 
constitución a lo que Cíeza demanda por· su ímpor· ' 

tanda y por los multíples problemas económicos y 

sociales que tiene pendiente ha fracasad~ y porque 
el fracaso lleve un baldón en su origen ha suprím'ído 
la subvención que toda la vida disfrutaba el «A~;ilo 

de Pobres y ancianos de Cíeza» y en su lugar ha crea 

do un Cuerpo de bomberos sin mqteríal ddncendíos 

pero que eobra mensualmente su nómina. 
Precisa que la opinión pública acti.1e¡ 'y al actuar, 

1 

demande imperativamente que vuelva Ta subvención 
al ' As'ilo o que el Ayuntamiento presente uná11í

m~mente la dimisíón o que· solicitango el con

sabido permiso se convoque al pueblo Sobera

no a un mitín, donde puestos de acuerdo todos los 

Cíezau_os se eleven a la superioridad las conclusío· 

nes para que nuestros ancia11os¡nuestros desvalidos, 
nuestros impedidos no mueran de hamb;e y ese edí-

fkio, .único que Cieza ostenta para mostrar .al mun· 
do entero sus n'Obles sentimientos ~aTítatívos no que· 
de desamparado del apoyo oficial, ya que el privado 
no le faltará nunca mientras aliente el espírjtu de 
Cíeza ·en un Cíezano. 

Para el Sr. GeJbernador este hecho ~erá insólito y 

moverá su curiosidad sin duda a inquirir la' verdad 
'· . - \ ... 

y la verdad desnuda es esta que exponemos pero por 
sí alguien al informarle quísíe-ta. mci5trar · ·~1 e'nga· 

ño nosotrps le adelantamos desde estas columnas 
«que unícamente una mala administración de los fon· 

dos deLAsilo pudiera haber movido a nuestro Ayun
JatrtieJ(tg a s1wrirnír la sub~eI!_ción, pgi:o ~uando ~sta

es «EXCESIVAMENTE HO~RADA» no cabe ta-1 ar-· 
gumenta~íón. ; . 

Y para que ·el pueBló Soberano de Cíeza vea que 
el nuevo Estatuto Múnícipal no suprime-las subven.:. 

cíones a las Casas de benefícenciar sino que ha sido 
«EXCLUSIVAMENTE» Nuestro Ayuntamiento quíeri 
ha hecho tamaña obra de caridad a continuación da· 

• 
rµos un extracto de lo que el Estatuto Municipal se-
ñale ·con'.ralación a beneficencia o Corporaciones be-
néficas. - ' 

El Estatuto Municipal en el'párrafo 2.0 del art. 207 " 
y la vigente Instru.cción gene~Jll de Sanidad, de 12 
de enero de 1904,íniponái a los-Ayuntamientos el de .. 

ber indeclinable de subvenir direct~mente a las cla
ses desvalidas, prestando la «Beneficenci'a·.s~nitaria» 
a' los enfermo~ pobres, prodigándoles gratuitamente 
la asistencia médica y farní~cé11Hca . eon cargo.a lÓs 

fondos municipales. _ . 
¿Acas'o ho son clases desv~lícfas los pobres 'de so-

lem.ni'dad qúe ingresan en un Asilo? P0r•eso, algunos . \ '\ ,,. 

Ayuntamientos de la prpvincia, hg.n "con.signado en· ,_ 1 

su· presupuesto de 1921-25, cap. 5.º art. 6.0 «Sub-. . . 

venciones ·a Establecimientos benéfíco.5» las canti-

dades nec.esarias par~ a tender a las Instítudones d.e 

la Benefícencía municipal. 
\ 

~ U .T .O NI ó VI ·b ES €1T~OE 
-EL MAS 

HP 

'f 

PRAc::r1do POR su 1 RESiSTENCIA--. v ECONOMíA 
ÚNICO COCHE EUROPEO construido en gran seri~ (400 Di'l\RÍOS) / 

~orpedo 2 plazas Ptas. 
.» 3 » » 

- .(o)- ro HP Torpedo ·lujo 4 plazas Ptas. 
-)o(- 10 " » gran lujo' 4 " » 

8 .. 250 
8.800 

5 
5 
6 Cabriolet 2 » . » 

5.050 
5,600 
5.900 - )o(~ Conducción interior " 

.Franco de portes en Murcia en tren de ma~cha y todos equipados con cinco ruedas y neumáticos BALÓN. 
~gencia exclusiva para la provincia Garage LA IÍlSJ? ANO SUIZA 
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